
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2021 00109 00 

MEDIO DE 

CONTROL:  

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO  Reprograma audiencia de alegaciones y 

juzgamiento 

 

 

Mediante Auto del 25 de agosto de 2022 se dispuso celebrar la audiencia de alegaciones 

y juzgamiento para el jueves 15 de septiembre de 2022 a las 9:00 am, la cual se ordena 

REPROGRAMAR para que sea efectuada, de manera virtual, el JUEVES VEINTIDÓS 

(22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M) 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00231 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLARIVEL GARCÉS BECERRA 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE SANTA FE DE 
ANTIOQUIA 

ASUNTO: Niega recurso de reposición 

 

Mediante memorial radicado el 9 de agosto de 2022, el apoderado de la parte 

demandante interpuso recurso de reposición contra el Auto del 5 de agosto de 2022, 

bajo el argumento de que no es de recibo que para dictar sentencia anticipada se 

pretermita las etapas procesales anteriores a la misma, debiéndose ser que por medio 

de auto se fije el litigio y se decreten las pruebas, situación que no ha ocurrido en el 

caso de marras  como quiera que se pasó de la contestación a  la reforma de la demanda 

y de la reforma a los alegatos de conclusión, sin mediar entre esas etapas obligatorias, 

de fijar el litigio y decretar las pruebas, por lo que solicita se revoque la decisión 

contenida en el auto del 5 de agosto de 2022 y, en su lugar, se fije el litigio y se decreten 

las pruebas que están contenidas en la demanda y en la reforma, pues si bien desistió 

de los exhortos contenidos en la demanda, no pasó lo mismo con las demás pruebas 

solicitadas.   

 

Al respecto el Despacho advierte que el Artículo 242 del CPACA señala que:  

“Reposición (…) 

En cuanto a su oportunidad y tramite se aplicará lo dispuesto en el Código 

de Procedimiento Civil”. 

Así, en concordación con la norma referida, el Artículo 318 del C.G.P indica:  

“PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los 

del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. (…) 

En este orden de ideas, siendo procedente el recurso de reposición interpuesto y 

habiendo sido presentado en término, encuentra el Despacho que no hay lugar a reponer 

el auto del 5 de agosto de 2022, como quiera tal y como se indicó en el auto que por 

esta vía se recurre, la parte demandada no propuso excepciones previas que deban ser 

resueltas mediante auto de conformidad con el artículo 175 del CPACA modificado por 

la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el artículo 100 del C.G.P. y, de otro, que en 

memorial del 23 de noviembre de 2021 la parte demandante desistió de las pruebas de 

exhorto pedidas en la demanda, por lo que solo se tendrán como pruebas las aportadas 

con la demanda y su reforma, razón por la cual, al no encontrarse ningún punto 

pendiente de decisión por parte de este Juzgador, es procedente correr traslado para 

alegar y dictarse sentencia anticipada en los términos del artículo 182A del CPACA, 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Adicionalmente, no se requiere 

pronunciamiento previo respecto de la fijación del litigio en virtud de lo preceptuado en 

el artículo 182A, inciso segundo, del CPACA, dado que no se requiere proferir auto 

anterior en el proceso respecto del decreto de pruebas, máxime que en la sentencia se 

define el problema jurídico objeto de la Litis. Por lo anterior, NO SE REPONE el auto 

del 5 de agosto de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00280 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  GLORIA AMPARO HURTADO SÁNCHEZ 

DEMANDADO:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –

SENA-.  

ASUNTO Admite demanda  

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 

siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane los 

defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá allegar constancia de comunicación y/o notificación del acto administrativo objeto de 

nulidad. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse copia al 

correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 

artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 15 DE SEPTIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00292 00 

MEDIO DE CONTROL

  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  CAROLINA IGLESIAS ORDOÑEZ  

DEMANDADA: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- Y 

OTROS. 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 

siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane los 

defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá allegar acto administrativo de inadmisión del accionante en la convocatoria No. 990 de 

2019 –Territorial 2019, expedido por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC-. 

 

Así mismo, deberá allegar acto administrativo que se pretende demandar, en relación con el 

municipio de Rionegro o indicar las causales que dan lugar al ejercicio del medio de control e 

igualmente acreditar el requisito de procedibilidad y adecuar el poder, en caso de que sea 

procedente.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse copia al 

correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 

artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

 JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 15 de septiembre de 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

  
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 
 



 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00297 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA JARAMILLO GARCÍA 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por GLORIA ELENA JARAMILLO GARCÍA contra la  

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANQTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANQTIOQUIA como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00300 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  DENISS PAOLA QUINTERO ARISTIZÁBAL 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE MEDELLIN - SECRETARIA 

DE CONTROL URBANÍSTICO ADSCRITA A 

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y CONTROL 

TERRITORIAL Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda   

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de 

diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE 

RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Dado que la demanda está dirigida en contra de la NACIÓN RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA - CHOCÓ, y en contra de la ALCALDIA DE MEDELLIN, 

SECRETARIA DE CONTROL URBANÍSTICO ADSCRITA A LA SECRETARIA DE 

GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL, por lo tanto, deberá precisar las entidades que 

demanda, como quiera que se menciona dentro del libelo a la NACIÓN RAMA JUDICIAL 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA – CHOCÓ; y en caso de ser procedente adecuar el poder correspondiente. 

 

En los términos del numeral 4 del artículo 162 del CPACA, deberá hacer en la demanda 

un acápite en el que señale las normas violadas y explique el concepto de violación del 

acto demandado.   

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 



 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 15 DE SEPTIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00304 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  JUAN CAMILO ÁLVAREZ TABARES   

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda   

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de 

diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE 

RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Dado que la demanda está dirigida en contra de la NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, no obstante, se observa del poder que 

solo se faculta para demandar a la primera, por lo tanto, deberá allegar al plenario poder 

con potestad para demandar también al MUNICIPIO DE MEDELLÍN – Secretaria de 

Educación. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

  



 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 15 DE SEPTIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00307 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  LUZ ILDUARA CANO BEDOYA   

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por LUZ ILDUARA CANO BEDOYA contra la  

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem.  

   

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLÍN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00312 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  MORALBA DEL PILAR VALENCIA AGUDELO    

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda   

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de 

diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE 

RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Dado que la demanda está dirigida en contra de la NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, no obstante, se observa del 

poder que solo se faculta para demandar a la primera, por lo tanto, deberá allegar al 

plenario poder con potestad para demandar también al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

– Secretaria de Educación. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

  



 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 15 DE SEPTIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00318 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  JAIME ENRIQUE JARAMILLO RODRÍGUEZ     

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda   

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de 

diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE 

RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Dado que la demanda está dirigida en contra de la NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, no obstante, se observa del 

poder que solo se faculta para demandar a la primera, por lo tanto, deberá allegar al 

plenario poder con potestad para demandar también al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

– Secretaria de Educación. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

  



 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 15 DE SEPTIEMBRE de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00321 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARÍA LUCIDIA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por MARÍA LUCIDIA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ contra 

la  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANQTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 


